
Este documento debe ser utilizado en soporte informático.
Las copias impresas no están controladas y pueden quedar obsoletas; por tanto, antes de usarlas debe verificarse su

Ciclo CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA

Módulo
PROMOCIÓN DE LA SALUD Y APOYO PSICOLÓGICO 

AL PACIENTE
PROGRAMACIÓN Código: prg-san201-m03 Edición: 20 Fecha: 08-10-2025

ÍNDICE

A) OBJETIVOS  (CAPACIDADES  TERMINALES),  CONTENIDOS  Y  CRITERIOS  DE 
EVALUACIÓN.............................................................................................................................................2

B) DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS......................................................................6

C) METODOLOGÍA DIDÁCTICA..............................................................................................................7

D) PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO........................7

E) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN...........................................................................................................9

F) ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA EL ALUMNADO PENDIENTE...............................10

G) MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS QUE SE VAYAN A UTILIZAR, INCLUIDOS LOS 
LIBROS PARA USO DEL ALUMNADO..................................................................................................11

H) ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES QUE SE PRETENDEN 
REALIZAR DESDE EL DEPARTAMENTO.............................................................................................11

I) MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LAS ADAPTACIONES CURRICULARES 
PARA EL ALUMNADO QUE LAS PRECISE..........................................................................................11

J) PLAN DE CONTINGENCIA CON ACTIVIDADES PARA EL ALUMNADO...................................12

K) SISTEMA PREVISTO PARA HACER EFECTIVO EL DERECHO DEL ALUMNADO A 
CONOCER LA PROGRAMACIÓN Y, PARTICULARMENTE, LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN
.....................................................................................................................................................................15

MODIFICACIONES RESPECTO A LA EDICIÓN ANTERIOR..................................................................15



Ciclo CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA

Módulo
PROMOCIÓN DE LA SALUD Y APOYO PSICOLÓGICO 

AL PACIENTE
PROGRAMACIÓN Código: prg-san201-m03 Edición: 20 Fecha: 08-10-2025

Este documento debe ser utilizado en soporte informático.
Las copias impresas no están controladas y pueden quedar obsoletas; por tanto, antes de usarlas debe verificarse su

A)       OBJETIVOS         (CAPACIDADES         TERMINALES),         CONTENIDOS         Y         CRITERIOS     
DE EVALUACIÓN  

CAPACIDADES TERMINALES:

1- Analizar circunstancias psicológicas que pueden provocar disfunciones de comportamiento en 
pacientes con condiciones especiales.

2- Analizar las condiciones psicológicas de pacientes de grupos de riesgo o con 
características especiales.

3- Explicar los métodos y medios materiales usados en actividades de educación sanitaria, 
describiendo las aplicaciones de los mismos en función del tipo de programa.

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Unidad didáctica 1: Psicología general y evolutiva del ser humano

- Aspectos generales de la psicología
- Las bases biológicas de la psicología
- Los procesos psicológicos
- La psicología evolutiva

-Describir las etapas que definen el 
desarrollo evolutivo y afectivo del niño.

Unidad didáctica 2: Estudio de la personalidad y mecanismos de defensa

- La personalidad y sus componentes
- Teorías psicoanalíticas
- Teorías tipológicas
- Teorías humanistas
- Teorías de los rasgos
- Teorías situacionistas
- Medios de evaluación de la personalidad
- Mecanismos de defensa

-  Explicar  las  teorías  psicológicas 
existentes sobre la formación y desarrollo 
de la personalidad.

Unidad didáctica 3: Estrés y ansiedad
- La relación entre el estrés y la ansiedad
- El concepto de estrés
- El estrés: ¿enfermedad u oportunidad?
- Las consecuencias del estrés
- El tratamiento del estrés
- El concepto de ansiedad
- Ansiedad y estrés en el paciente hospitalizado

-Explicar qué es la ansiedad, enumerar 
sus causas etiológicas y precisar qué 
factores la pueden generar durante la 
estancia en un hospital.

- Describir los principales mecanismos para 
evitar o disminuir el grado de ansiedad en 
los pacientes.
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Unidad didáctica 4: Enfermedad y hospitalización
- El concepto de salud y enfermedad
- El paciente frente a la enfermedad
- Reacciones psicológicas del paciente
- La adherencia terapéutica
- El hospital: objetivos y funciones
- Efectos de la hospitalización en el paciente
- Conductas del paciente hospitalizado
- Características del paciente quirúrgico

- Explicar los comportamientos de riesgo 
para la salud.
- Describir cuál es el “rol” del enfermo y 
enunciar las reacciones anómalas que 
potencian esa sensación.

Unidad didáctica 5: Comunicación entre paciente y sanitario
- El concepto de comunicación
- Barreras de la comunicación
- Tipos de comunicación
- La asertividad
- Propiedades de la comunicación en la enfermería
- Instrumentos para la comunicación efectiva
- Respuestas del profesional sanitario

- Explicar  el  sentido  del  concepto 
comunicación  y  describir  los  elementos 
que la constituyen.
- Describir las fases que se dan en la
relación  paciente-sanitario  y  qué  factores 
pueden alterar esta relación.

Unidad didáctica 6: Las relaciones en el entorno laboral
- El grupo y el equipo de trabajo
- Características del trabajo en equipo
- La satisfacción laboral
- El rol del TCAE
- La relación entre el sanitario y el paciente
- La relación con la familia del enfermo

- Explicar el “rol” profesional del personal 
sanitario de este nivel de cualificación.

Unidad didáctica 7: La relación de ayuda en enfermería
- El concepto de relación de ayuda
- Características de la relación de ayuda
- Objetivos y funciones de la relación de ayuda
- Actitudes y técnicas en la relación de ayuda
- Fases de la relación de ayuda
- Conflictos en la relación de ayuda

-Explicar  los  mecanismos  de  ayuda  que 
pueden  ser  empleados  en  pacientes 
terminales o con enfermedades crónicas o 
de larga duración.
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Unidad didáctica 8: Apoyo psicológico en diversos pacientes
El niño y el adolescente enfermo:
- El niño enfermo
- El adolescente enfermo
- La familia del niño y del adolescente enfermo
- Apoyo psicológico de los profesionales sanitarios
- Problemas en la infancia y en la adolescencia

-Explicar las peculiaridades psicológicas 
de los niños y adolescentes enfermos, 
precisando los modos adecuados de 
relación con ellos.

Paciente anciano:
- Envejecimiento y ancianos
- Cambios en el envejecimiento
- Valoración geriátrica
- Problemas de salud en el anciano
- Recursos en la atención a los ancianos
- Patologías con problemas psicológicos asociados

-Especificar las características comunes 
de  los  ancianos  y  los  modos  de 
relacionarse con pacientes geriátricos.

Paciente crónico:
- Características generales
- Consecuencias de las enfermedades crónicas
- Enfermedades crónicas
- Drogodependencias

Paciente oncológico:
- Generalidades del cáncer
- Prevención del cáncer
- Consecuencias psicosociales del cáncer
- Cuidados del paciente oncológico

Paciente terminal:
- El enfermo terminal
- La eutanasia
- Las donaciones

-Enumerar los colectivos organizados 
de pacientes con patologías específicas 
describiendo los rasgos básicos de sus 
actividades de ayuda.
En un supuesto práctico de relación con 
enfermos  de  características  especiales, 
debidamente caracterizado: 
enumerar  las  variables  psicológicas  que 
hay que observar  en  un  paciente  con 
VIH  y/o  procesos  neoformativos  para 
mejorar su estado anímico. 
Afrontar diversas situaciones de relación 
con  pacientes  con  características 
fisiopatológicas  peculiares  o  patología 
especial. 
Elaborar  un  resumen sobre  los  factores 
de  riesgo  y  conducta  a  seguir  con 
pacientes  portadores  del  VIH,  enunciar 
las  fases  evolutivas  de un enfermo 
moribundo y como relacionarse con los 
familiares en cada una de ellas.
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Unidad didáctica 9: Concepto de promoción de la salud: ámbitos, métodos y programación
- ¿Qué es la promoción de la salud?
- Protección de la salud, promoción de la salud y 
prevención de la enfermedad
- Las conductas saludables y los procesos 
participativos
- Tres generaciones en educación para la salud
- Ámbitos de aplicación de la promoción de la salud
- Los métodos y los medios en la promoción de la 
salud
- La programación en la promoción de la salud

-Explicar las características 
fundamentales  de  los  programas  de 
promoción  de  la  salud  en  estados 
fisiológicos.

-Describir  las  características  elementales 
de  los  programas  de  prevención  de 
enfermedades específicas.

-Explicar los métodos de transmisión de 
información de uso común en actividades 
de información sanitaria.

-Describir conductas saludables y 
ejemplificarlas prácticamente.

-Enumerar los objetivos que debe reunir 
todo programa de promoción de la salud.

-En un supuesto práctico de información 
sanitaria,  debidamente  caracterizado: 
identificar  las  actividades  a  realizar, 
seleccionar  los  materiales  de  apoyo en 
función  del  colectivo  al  que  se  dirige, 
simular  y  ejemplificar  ante  los 
compañeros  estrategias  de  transmisión 
de la información sanitaria descrita en
el supuesto.
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B)    DISTRIBUCIÓN     TEMPORAL     DE     LOS     CONTENIDOS      

* Primera   evaluación      

CONTENIDOS DE LA UNIDAD TEMPORALIZACIÓN MESES

Presentación del módulo 2 horas Septiembre
T1. Psicología general y evolutiva del ser humano 13 horas Septiembre/octubre
T2. Estudio de la personalidad y mecanismos 14 horas Octubre
T3. Estrés 10 horas Octubre/noviembre

* Segunda   evaluación      

CONTENIDOS DE LA UNIDAD TEMPORALIZACIÓN MESES

T3. Ansiedad 8 horas Noviembre
T4. Enfermedad y hospitalización 13 h Diciembre/enero
T5. Comunicación entre paciente y sanitario 13 h Enero

* Tercera     evaluación     y     final      

CONTENIDOS DE LA UNIDAD TEMPORALIZACIÓN MESES

T6. Las relaciones en el entorno laboral 8 h Febrero
T7. La relación de ayuda en enfermería 10 h Febrero/marzo
T8. Apoyo psicológico en diversos pacientes 20 h Marzo/abril

T9. Concepto de promoción de salud: ámbitos, 
métodos y programación

16 h Mayo

Total 130 horas

Esta  temporalización  es  aproximada  y  es  susceptible  de  sufrir  cambios,  ello  dependerá  de  las 

necesidades educativas que presente el alumnado, las dificultades de comprensión que aparezcan en 

cada unidad, y la diversidad del grupo. Estos cambios podrán afectar a la temporalización así como 

al orden de impartición de las U.D.

Cualquier  modificación  deberá  ser  justificada  ante  el  alumnado  y  recogida  en  el  archivo  del 

seguimiento de la programación del módulo.
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C)    METODOLOGÍA     DIDÁCTICA      

El profesor/a expondrá el tema invitando a las aportaciones personales. Se trabajarán esquemas y 

ejemplos  individualmente  o  por  grupos  pequeños.  Se  realizarán  actividades  a  propuesta  del 

alumno/a o del profesor según la participación de aquéllos. Se intentará relacionar los temas entre 

sí y con la actualidad. Se usarán medios audiovisuales, fotocopias y libros del departamento 

relacionados con las Unidades.

Se aprovechará para trabajar temas transversales: educación en valores, potenciación del sentido 

humanitario en el trato con el paciente y su familia, reafirmación de la vocación sanitaria o de 

servicio, concienciación de la importancia de su trabajo, desarrollo de sus capacidades, técnicas de 

estudio y cultivo de estas, mejora de expresión verbal y escrita, adquisición o mejora del sentido 

crítico,  trabajar  el  sentido  del  respeto  a  los  otros,  cultivo  de  la  consulta de  bibliografía, 

concienciación de la dignidad de toda persona y de la responsabilidad del sanitario de trabajar por 

el reconocimiento de la dignidad y derechos de los más desfavorecidos, siembra y cultivo de buen 

compañerismo.

D)    PROCEDIMIENTOS     DE     EVALUACIÓN     DEL     APRENDIZAJE     DEL     ALUMNADO      

La evaluación que se va a seguir en este módulo va a ser continua, de tal manera que estará 

presente durante el desarrollo de todas las actividades que se van a llevar a cabo en el grupo. De  

este modo, se valorarán los resultados que se vayan obteniendo y los procesos de enseñanza- 

aprendizaje desarrollados por el alumnado de acuerdo con los resultados de aprendizaje que se han 

planteado.

La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá de su asistencia regular a 

clase y su participación en las actividades programadas, tal y como refleja la Orden de 26 de 

octubre de 2009, por la que se regula la matriculación, evaluación y acreditación académica del 

alumnado  de  Formación  Profesional  en  los  centros  docentes  de  la  Comunidad  Autónoma de 

Aragón.

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado debe responder a unos criterios que nos 

permitan cuantificar su progreso de manera objetiva y equilibrada. La normativa establece que la 

superación  de  un  ciclo  formativo  requerirá  la  evaluación  positiva  de  todos  los  módulos 

profesionales que lo componen.

Para conseguir una evaluación positiva de este módulo, se deberá haber superado unas pruebas de 

conocimientos de carácter  práctico y de conocimientos de carácter  teórico,  así  como el  haber 
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realizado todas las actividades propuestas en el aula correctamente.

Para aprobar el módulo y poder promediar con todas las partes que componen la nota, deberá 

haber obtenido como mínimo una nota de cinco, en cada una de las partes.

PARTE     TEÓRICA     (70%)      

Exámenes escritos: ejercicios debidamente 
explicitados con cuestiones valoradas 
individualmente.

Tipo de pruebas:
Exámenes  teóricos-prácticos,  podrán 
contener uno o varios tipos de las siguientes 
preguntas:

- Preguntas  tipo  test  con  una  única 
respuesta válida

- Cuestiones de respuesta corta.
- Cuestiones de respuesta larga
- Cuestiones de verdadero/falso.
- Cuestiones conceptuales de respuesta 

corta
- Relación de conceptos.

Resolución de casos prácticos
PARTE     PRÁCTICA     (30%)      

Desarrollo  de  actividades  individuales  y/o 
grupales

Valoración de la participación activa del 
alumno

Se deben de realizar  dentro de la  fecha 
propuesta  por  la  profesora.  Podrán  ser 
expuestos  en  el  aula,  (presentaciones, 
infografías,  carteles,  actividades  de 
reflexión,  comprensión  de  lo  expuesto, 
originalidad de la propuesta gráficas…). 
Se  valorará  la  calidad  del  trabajo  y  la 
coordinación  entre  los  miembros  del 
equipo. Estos trabajos o proyectos podrán 
ser  realizados  de  forma individual  o  en 
grupo

Importante  

Cuando un profesor/a tenga evidencias claras de que un alumno/a ha realizado de forma fraudulenta una 

NOTA:  Todos  los  exámenes,  trabajos,  ejercicios…  deberán  cumplir  unos  requisitos 
mínimos  de  presentación  (orden,  limpieza,  ortografía  y  redacción  correctas, letra 
legible…).  En caso contrario,  el  profesor podrá decidir  no corregirlos  y,  por tanto,  no 
calificarlos.
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actividad,  calificará  la  citada  actividad  con  un  0.  Adicionalmente  se  podrán  interponer  las  sanciones 

disciplinarias que se estimen oportunas.

Si aun no existiendo evidencias, el profesor/a tuviera sospechas por cualquier tipo de motivo de que 

un  alumno/a  ha  realizado  cualquier  actividad  con  métodos  fraudulentos,  podrá  realizar  -previa 

consulta con el departamento- una nueva prueba de contraste al efecto de comprobar que el alumno/a 

realmente es competente para realizar esa tarea. Dicha prueba de competencia podrá realizarse por 

cualquier medio, incluyendo la entrevista oral. En los casos en que no quede registro del resultado de 

la prueba, se requerirá la presencia de otro profesor/a habilitado para la impartición del módulo. Si se  

comprueba que el alumno/a no es competente para realizar la tarea, la evaluación de la misma será un 

0.

 Aquellos alumnos en evaluación continua (menos del 15% de faltas de asistencia), su 

calificación final será el resultado del promedio de las tres evaluaciones, siendo un cinco 

necesario para mediar: 1º EV+ 2º EV+ 3º EV /3.

 Los alumnos que pierdan el derecho a evaluación continua (más del 15% de faltas de 

asistencia) deberán presentarse a la evaluación final en junio. Debiendo superar una 

prueba con todas las unidades didácticas vistas en el curso con una nota mínima de 

cinco.

E) CRITERIOS     DE     CALIFICACIÓN      

En cada una de las tres evaluaciones de las que consta el curso académico, la nota del módulo se 

obtendrá de la siguiente forma:

Para aprobar cada trimestre hay que obtener un 5 en cada una de las partes (teórica y práctica).

Posteriormente a cada evaluación se realizará una recuperación, donde cada alumno/a recuperará los 

exámenes que no tenga aprobados en la evaluación cursada 

La nota media de cada evaluación y la final del módulo se calcularán con dos decimales, que se 

redondearán al entero más próximo aplicando los criterios establecidos para el redondeo de cifras. Si  

la parte decimal es 60 o más, se redondeará al número superior siguiente; si la parte decimal es menor 

de 60, se redondeará al número inferior

PROMEDIO PARTE TEÓRICA (*0,7) + PROMEDIO NOTA ACTIVIDADES/TRABAJOS 
0,3)
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Para aprobar el módulo y poder promediar con todas las partes que componen la nota, deberá 

haber 

obtenido como mínimo una nota de cinco, en cada una de las partes. Las pruebas escritas deberán 

estar aprobadas con una calificación igual o superior a 5.

La nota final del módulo se obtendrá de la media aritmética de las notas de cada evaluación.

F) ACTIVIDADES     DE     RECUPERACIÓN     PARA     EL     ALUMNADO     PENDIENTE      

Trascurrido un plazo suficiente para que el alumnado haya adquirido aquellos conocimientos y/o 

habilidades prácticas no superadas, se le realizará una prueba con un instrumento de evaluación 

semejante al usado durante la evaluación.

• El alumno/a que suspenda la primera evaluación podrá recuperarla con un examen que se 

realizará en los meses siguientes (establecida por el profesor/a) y la entrega de trabajos exigidos 

(si no los ha realizado anteriormente), en función de la parte que no haya superado.

• La segunda evaluación se podrá recuperar con un examen y entrega de trabajos en marzo- 

abril, siguiendo el mismo procedimiento que en la primera.

• La tercera evaluación no tiene recuperación, la parte suspensa correspondiente a la tercera 

evaluación se recuperará en el examen de la primera convocatoria de JUNIO.

• En la primera convocatoria de JUNIO habrá un examen final. Los alumnos/as que hayan 

seguido el curso con normalidad, podrán recuperar las evaluaciones suspendidas. Los alumnos/as 

que no hayan seguido el curso con la evaluación continua, tendrán que superar un examen global 

sobre todos los contenidos del módulo.

• En la convocatoria extraordinaria de JUNIO, El alumno que con los criterios expuestos 

más arriba no haya alcanzado la calificación mínima de 5 en la primera convocatoria, habrá de 

examinarse en la segunda convocatoria, en un examen único que versará sobre las evaluaciones 

que hayan quedado pendientes de superar

PÉRDIDA DE LA EVALUACIÓN CONTINUA:
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 La evaluación continua requiere la asistencia obligatoria a las clases. Se pierde el derecho a 

evaluación continua con faltas (justificadas y no justificadas) iguales o superiores al 15% de 

las horas totales del módulo, que en el caso de este módulo corresponden a 20 horas.

 Según la Orden ECD/409/2018, de 1 de marzo, de este porcentaje podrá quedar excluido el 

alumnado  que  tenga  que  conciliar  el  aprendizaje  con  la  actividad  laboral,  así  como  los  

deportistas que tengan la calificación de alto nivel o de alto rendimiento de acuerdo con la 

normativa  en  vigor.  En  todo  caso,  las  circunstancias  alegadas  deberán  quedar 

convenientemente acreditadas. Esta exclusión deberá ser adoptada por el equipo docente del 

ciclo formativo, previa petición del alumno o alumna. El alumno/a deberá aportar contrato 

laboral  y cuadrantes de turnos (si  procede) junto con la hoja de solicitud de conciliación 

explicando los motivos laborales o de deportista que lo justifiquen. (Pedir modelo de hoja de 

conciliación en secretaria). En el caso de no tener contrato, deberá aportar escrito firmado por 

la persona que emplea.

 Se informa al alumnado que este porcentaje de ausencias por conciliación no podrá superar 

el 35% de las horas totales del módulo por acuerdo de departamento. Deberá cumplimentar 

un documento que se le facilitará en secretaría

EVALUACIÓN  DE  LAS  ACTIVIDADES  DE  REFUERZO  O  MEJORA  DE  LAS 
COMPETENCIAS:

Desde el periodo comprendido entre la primera convocatoria de junio y la segunda convocatoria 

extraordinaria  de junio se realizará un planning de atención a alumnos/as,  donde se impartirán 

clases de repaso de la materia, se propondrán ejercicios, y se resolverán dudas.

NO REALIZACIÓN DE PRUEBAS:

Si un alumno/a no puede realizar alguna prueba escrita o práctica por motivos de salud u otros, 

dicha prueba será realizada junto con la siguiente en la fecha establecida por el profesor. En el caso 

de que solo se realice un examen en dicha evaluación, será realizada en la fecha fijada para la  

recuperación.

G) MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS QUE SE VAYAN A UTILIZAR,   
INCLUIDOS LOS LIBROS PARA USO DEL ALUMNADO

Los recursos didácticos que se van a utilizar serán proporcionados por el docente y podrán incluir 
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apuntes,  ejercicios,  presentaciones,  esquemas,  lecturas  y  otros  elementos  relacionados con el 

módulo.

Se utilizará la plataforma Aeducar para subir apuntes, actividades, etc.

Se visualizarán documentales sobre la materia, así como, películas relacionadas con la unidad de 

trabajo.

H) ACTIVIDADES     COMPLEMENTARIAS     Y     EXTRAESCOLARES     QUE         
SE PRETENDEN REALIZAR DESDE EL DEPARTAMENTO

Referencia al punto 5 del Proyecto Curricular de SAN21.

I) MEDIDAS     DE         ATENCIÓN         A     LA         DIVERSIDAD     Y     LAS         
ADAPTACIONES CURRICULARES PARA EL ALUMNADO QUE LAS 
PRECISE

A  lo  largo  del  curso  se  llevará  a  cabo  una  detección  continua  y  sistemática  de  las 

particularidades y necesidades del alumnado, particularmente del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo. Esta detección se llevará a cabo partiendo de los informes 

previos, la observación directa y la acción  orientación y acción tutorial— para los casos 

concretos que se presenten en el grupo (medidas generales, adaptación de tiempos, adaptación 

de evaluación, adaptación del tipo de exámenes, etc.). Con la detección de necesidades y el 

análisis de posibilidades, se tomará una decisión de las medidas que se van a adoptar en el 

módulo durante el año. Las actuaciones que se decidan para este módulo se reflejarán en el  

apartado “Observaciones” del seguimiento de programación. En ese mismo documento se 

irá dando cuenta del seguimiento de las actuaciones que se hayan decidido. El proceso será 

continuo porque puede darse el caso de que las necesidades específicas cambien durante el año 

académico,  por traslados de matrículas,  bajas,  enfermedades de alumno/a/a/as,  diagnósticos 

tardíos, etc.  En  la  memoria  del  módulo se  dará  cuenta  de los  resultados, conclusiones y 

posibles  recomendaciones.  Las  primeras  conclusiones  deberán  estar  para  el  tiempo  de  la 

evaluación inicial. A partir de las conclusiones de este proceso de detección, se analizarán las  

posibles actuaciones —entre otras las que pueda ofrecer el Plan de Acción Tutorial.

J) PLAN     DE     CONTINGENCIA     CON     ACTIVIDADES     PARA     EL     ALUMNADO      
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Este plan se utilizará cuando un profesor no pueda asistir a clase, durante un periodo prolongado de 

tiempo.

El objetivo de este plan es minimizar el impacto en el avance del programa de estudios debido a la  

ausencia del profesor; y apoyar al desarrollo y avance de la materia, a pesar de la ausencia del 

profesor en su hora/clase y aprovechando el tiempo programado para ésta.

Después de confirmada la ausencia del profesor:

 Ausencia programada: se confirma la ausencia de un profesor cuando éste mismo notifica 

con anticipación al Jefe de Departamento o al equipo directivo su falta a clase.

 Ausencia  no  programada:  No se  considerará  en  esta  programación,  ya  que  confiere  a 

circunstancias excepcionales durante un periodo prolongado de tiempo.

Debe saberlo en primer lugar el Jefe de Estudios, y después el Jefe de Departamento, así como el 

resto del equipo directivo.

Se tendrá preparada una serie de actividades para la realización de los alumnos en el caso de varios 

días de ausencia del profesor. Estas actividades serán principalmente la realización de trabajos de 

búsqueda de información sobre el módulo, especialmente la lección que se esté desarrollando en ese 

momento. Este periodo no estará suscrito a ser preguntando en el examen correspondiente y se 

valorará el trabajo realizado por los alumnos.

La  presente  programación  está  redactada  para  un  escenario  de  enseñanza  presencial.  Si  por  

circunstancias excepcionales se debe pasar a un modelo de enseñanza semipresencial o a distancia, 

se aplicarán las modificaciones que a continuación se indican.

Apartado B. Contenidos

Los contenidos señalados  en negrita (mínimos) se consideran imprescindibles para alcanzar las 

competencias profesionales esenciales del título. En escenarios de educación semipresencial o a 

distancia, se priorizarán estos contenidos para la temporalización, y para enseñanza presencial si así  

lo requieren.

En  el  escenario  semipresencial,  en  este  módulo,  se  seguirán  impartiendo  todos  los  contenidos 

aunque se prioricen los mínimos

En escenario a distancia, por confinamiento prolongado, se impartirán los contenidos mínimos

Apartado C. Metodología

En los  escenarios  que requieran enseñanza a  distancia,  se  empleará  la  plataforma Aeducar  del 



Ciclo CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA

Módulo
PROMOCIÓN DE LA SALUD Y APOYO PSICOLÓGICO 

AL PACIENTE
PROGRAMACIÓN Código: prg-san201-m03 Edición: 20 Fecha: 08-10-2025

Este documento debe ser utilizado en soporte informático.
Las copias impresas no están controladas y pueden quedar obsoletas; por tanto, antes de usarlas debe verificarse su

Centro como medio y canal preferente. Se creará en la plataforma un curso para este módulo en el  

que los alumnos harán lo siguiente: pruebas, ejercicios, exámenes.

Apartado D. Criterios de evaluación

Escenario 1 y 2 (presencialidad y semipresencialidad) se evaluará según lo previsto en el 

apartado D y si las circunstancias lo permiten.

En el escenario 3 (a distancia) se priorizarán los resultados de aprendizaje y criterios de 

evaluación mínimos que arriba se han indicado en negrita.

Apartado F. Procedimientos e instrumentos de evaluación

Las  capacidades  terminales  que  se  trabajen  a  distancia se  evaluarán  de  la  siguiente  manera: 

Mediante exámenes (siempre que todos los alumnos tengan el equipamiento tecnológico adecuado), 

o trabajos en Aeducar. Se podrán hacer 2 pruebas por evaluación mediante la aplicación Zoom, o a 

final de curso

En el caso de que se puedan realizar exámenes el criterio de calificación varía con respecto al 

escenario de presencialidad: 60% examen y 40 % trabajos

En el caso de que no se pudieran realizar exámenes online la evaluación se realizará mediante 

actividades y trabajos

En el escenario de semipresencialidad, las calificaciones [por evaluación o final], serán el resultado 

de  combinar  las  notas  obtenidas  en  el  proceso  a  distancia  (trabajos)  y  las  notas  presenciales 

(exámenes) siguiendo el mismo criterio expuesto anteriormente.

Apartado G. Materiales y recursos didácticos

Además de los descritos en el apartado G, para el trabajo a distancia se emplearán los siguientes 

materiales y recursos: Aeducar, Zoom

Para aquellos alumnos que no dispongan de los recursos y medios necesarios se adoptarán las 

siguientes  medidas:  préstamo  de  materiales  o  herramientas  en  estas  condiciones,  sesiones  de 

tutorías presenciales, etc..

Apartado H. Mecanismos de seguimiento

En los periodos de enseñanza a distancia, se seguirá el trabajo de los alumnos mediante la entrega 

de trabajos y actividades mediante la plataforma  Moodle (Aeducar).  Se realizarán sesiones de 

videoconferencia por Zoom que se establecerán por la profesora en el momento indicado, siempre en 

horario habitual del módulo
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K) SISTEMA     PREVISTO     PARA     HACER     EFECTIVO     EL     DERECHO     DEL     ALUMNADO         
A CONOCER LA PROGRAMACIÓN Y, PARTICULARMENTE, LOS         CRITERIOS DE   
EVALUACIÓN  

Se informará al alumnado en la 1ª reunión tutorial de la disponibilidad de la programación del  

módulo  en  la  página  web  del  centro  público  integrado:  www.cpifpbajoaragon.com, en 

Departamentos de Formación en el apartado de programaciones. Se incidirá en aquellos apartados 

relacionados con la metodología, los procedimientos e instrumentos de evaluación y los criterios 

de evaluación y calificación.

MODIFICACIONES     RESPECTO     A     LA     EDICIÓN     ANTERIOR      

Curso 2025-2026

 Se modifican los instrumentos de evaluación y criterios de calificación

 Se modifican la secuenciación de todas las unidades didácticas
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